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De acuerdo con lo  previsto en e l  vi 

gente Estatuto-Ley sobre Propiedad Industrial, 

se so lic ita  e l  p riv ileg io  de explotación ex­

clusiva tanto industrial como comercial para 

un nuevo dispositivo mecánico equilibrador -  

para muebles basculantes, cuyo perfecciona­

miento respecto de lo  conocido anteriormente, 

le  acreditan la protección jurídica y técni­

ca que en e l  mismo se reconoce.
w *

.  .

El inventor del presente perfecciona
miento constructivo es titu la r  de los Modelos

de Utilidad anteriores, números 245.183 y -
280.820, en los que asimismo se reivindica -
unos elementos equilibradores o retentores de
masas basculantes, refiriéndoee e l primero a

* , *
una previsión constructiva ccnsistente'en una

* * a w

serie de elementos e lásticos de natuMáleza va* * + * *** . .
r ia b le , fijados por sus extremos a séMos so­

portes, de modo que uno de e llo s  sea solida­

r io  a un vástago roscado, convenientemente an 

ciado, de manera que mediante su manipulación 

pueda modificarse la tensión de los elementos 

e lá sticos , mientras que e l otro extremo se f i

ja en una pieza montada sobre un pequeño bra­
zo solidario a l eje  de giro del Bomier, que­

dando todo e l  conjunto contenido en una car­
casa o envolvente adecuada, la cual es sus­
ceptible de quedar sujeta en dos soportes so-
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lidarios a l somier, de manera que según sea 

la  posición de extensión o replegado del nwe 
b le , y por razón de la diferencia de longi­
tud de los resortes, variable según la  posi­
ción del mueble, y por tanto de la relativa  

entre e l  brazo y la pieza portadora de loa 

elementos e lá sticos , hace posible que e l  mué 

ble pueda quedar en cualquier posición in d i  

nada, intermedia entre sus extremos de exten 
sión o replegado, eliminando de estájfprma -  

e l  riesgo de accidentes por descuidO"C*aban- 
dono momentáneo de la maniobra.

Por su parte, la constracei6n*reivin 

dicada en e l segundo de dichos priv ileg ios  -  

se refiere a un perfeccionamiento iatroduoi-
do en la misma, según e l  cual una carcasa o

*  *  *  *

envolvente con su plano superior ab ierto , es
c e e s

susceptible de ser solidarizada a lá.Aáaa o 
mueble basculante sobre un e je  de g iro  s o l i ­
dario a un brazo articulado en su extremo l i ­

bre con una pieza portadora de una pluralidad 

de elementos extenaibles, cuyos extremos opuse 

tos van sujetos en una pieza móvil solidaria  

a un vastago roscado cuyo extremo atraviesa -  

la  tapa de uno de los dos soportes solidarlos 

a l somier en loa que se monta dicha carcasa,

quedando dicho extremo roscado en una pieza 
prismática alargada de sección poligonal con
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la  que se regula la tensión de los citados -  

elementos extansibles; presentando e l  extre­
mo del eje de g iro  sobre e l  que pivota la -  

carcasa en su sentido longitudinal dos estam 

paciones en forma de seccionamientos plano* 
paralelos que fa c ilita n  la entrada ajustada 
del eje en un apoyo lateral perteneciente a 
una placa de anclaje sujeta en e l costado del 

mueble alojador del somier.

No obstante e l satisfactorió.pom par- 

tamiento de las dos construcciones reivindica­

das anteriormente, cabe todavía introducir en 

las mismas e l  segundo perfecciona mían t& que -  
constituye e l objeto del presente Modelo de 
Utilidad según e l  cual, además de haberse -  
simplificado sustancialmente la compqeíbián y 
distribución de sus órganos componente)^ han 
sido suprimidas una serie de piezas ^úé¡racio 
nalmente no so lo  son susceptibles de ser e l i ­

minadas en orden a la consecución de una ple­
na efectividad en e l funcionamiento y servicio  

del d ispositivo, sino que a mayor abundamien­

to representan una notable reducción en e l -  

coste de fabricación del mismo.
Para mayor claridad y fa c i l i ta r  la  -  

comprensión de esta memoria, se acompaña la -  

misma a titu lo  complementario de dos hojas de 
planea en las que se ilustra uno de los posi­
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bles casos de realización en la práctica del 

objeto reivindicado, e l cual deberá ser ínter 
pretado en consecuencia como ejemplo, con e l 
carácter de mera enunciación y sin lim itación 

en cuanto a la  posibilidad de variación que -  
sus detalles de naturaleza accesoria podrán 

revestir en cada caso de aplicación concreta.

Haciendo referencia a la numeración 
con que se identifican las partes y elementos 

..nptm ent.. d . dicho d b j .t . ,  . .s a id .h .ñ t . . .  

ilustran las especificaciones constructivas 

del mismo que aparecen en los siguientes di­

seños:

Fisura 1. -  Perspectiva general del d isp os iti­
vo en la que aparece e l larguero del-sómier

* * * .parcialmente seccionado a fin  de dar*.vista a
* * * *

todos loe elementos, partes y piezas.gpn lo  -
* * a *

integran. :
Fisura 2. -  Vista general del mismo objeto mon­
tado en e l somier, según una sección longitu­
dinal ilustrativa de la funcionalidad de di­
cho dispositivo; quedando indicada en linea de 
trazo discontinuo la posición vertica l del so 

mier con e l mecanismo en reposo.
Fisuras 3 y 3A. -  Diagramas de correspondencia 

(arco-flecha) ilustrativos de la necesidad de

situar a 45  ̂ e l  punto de anclaje de los resog 

tes sobre la pieza solidaria a l eje  de g iro  -
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del somier, a fin  de obtener una correspcm-
$

dencia cuasi-prop arel onal entre e l arco de -  

abatimiento y la flecha o estiramiento de di­

chos resortes.
Finuras 4 y 4A. -  Los mismos diagramas en los 
que se observa que s i dicho punto de anclaje 

quedara situado sobre La vertica l del e je  de 
g iro , sería mínimo e l incremento de la flecha 

producido a l fin a l del abatimiento, lo  cual -  

determinaría la  aceleración del mueble basca-
w *

lante.
w + + *

Finuras 5 y 5A. -  Ilustración diagramática de

un tercer caso, segón e l  cual s i  e l .punto da

anclaje se situara sobre la horizontal del -

e je  de g iro , seria igualmente míaim&.al.inore

mentó de flecha producido a l comienza **d&l aba* + * —

timiento, de modo que e l efecto  de rétapción
* * * *

o equilibrado del mueble basculante ,:.qn: posi­
ción vertica l, no resultaría e ficaz . 
Observación especial respecto de la considera­
ción de conjunto de laa Finuras 3 a 5A. -  Como 

consecuencia de los razonamientos tóenioos -  
acabados de exponer en relación a dichos dise­

ños, la situación del punto de anclaje alga -  

ea la que produce mayor flecha tota l con e l -  

mismo radio.

Conforme queda anticipado en esta me­

moria e l d ispositivo mecánico equilibrador pa-
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ra muebles basculantes que constituye objeto 

de protección del presente Modelo de U tilidad, 

a l igual que en los anteriores se basa en la 

previsión de un eje de g iro  -1 -  a cada lado -  

de la zona cabecera del somier, estando dicho 

e je  dotado de sendas estampaciones planas pa­
ralelas determinantes de la misma sección po­
ligonal que le  sirven de registro en corres­
pondientes apoyos-cuna -2 -  pertenecientes a
sendas placas laterales -3 -  sujetas en lo s  -

Icostados laterales del mueble alojador del so
+ *  W *

mier basculante.

Al eje  -1 -  es solidario  un soporte -  

-4 -  compuesto por dos o más placas paralelas -  
soldadas a l mismo, cayo soporte se sitúa nece­
sariamente a4$R a fin  de que los respectivos -  
puntos de anclaje que cada uno presenta, para

sujeción de un número correspondiente'.de mua-
* .  .* * * *

l ie s  o resortes -5 -  determinen la corresponden 

oia cuasi-proporcional entre e l arco de abati­

miento (cuando bascula e l  mueble) y la flecha 
o estiramiento de dichos muelles.

Estos muelles -5 -  quedan sujetos por -  
su extremo opuesto en una horquilla -6 -  s o l i ­

daria a una pieza-tuerca - 7 -  alargada, cayo -  

cuerpo prismático queda registrado con posib i­

lidad de deslizamiento longitudinal dentro de 

un p e r fil tubular -8 -  de sección poligonal co
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rrespondiente a la de dicha pieza - 7 - !  ha­

llándose e l  p e r fil -8 -  soldado a uno de loa 

largueros del somier -9 -  y encontrándose pro 
v isto  de tapa orificada en un extremo sobre 

5 la que apoya la cabeza de un to rn illo  -1&-
con e l que se regula la  tensión correcta de 
los mencionados resortes -5 - .

En la  presente realización , por no 
ser necesario* e l dispositivo puede opcional

10 mente ir o nó provisto de carcasa a3.oj&toria
.  .

. . .del conjunto, o simplemente quedar protegido
+ + *  w

mediante una placa -11- soldada a l larguero

-9 -  del somier f ig u ra  l ) .
Una vez descritas las oaracterísti-

15 cas constructivas y funcionales del objeto -

industrial de este Modelo de Utilidad*uon am** **** * *

plitud y claridad suficientes para supuesta
. *.

en práctica, se declara como no praetygado en.* *
e l mercado, hadándose La salvedad de que los 

20 detalles accidentales, tanto del conjunto co­
mo de sus componentes, podrán ser modificados 

respecto de lo  descrito y representado a t i ­
tu lo de ejemplo en esta memoria descriptiva 
dentro de la inalterada esencialidad que que­

da resumida en las siguientes:25
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

13 .- "NUEVO DISPOSITIVO MECANICO -  
EQUILIBRADOR RARA MUEBLES BASCULANTES", ca­

racterizado por La previsión de dos semi­

ejes poligonales sobre los que bascula e l  -  

mueble, los cuales llevan directamente so l­

dado, por lo  menos en uno de e llo s , un so­

porte compuesto por dos o más placas parale­

las , con la particularidad da hallarse dicho

soporte situado en posición inclinada neee-
.**1

seriamente a 453 respecto de una linea te ó-
+  +  *  *

rica  vertica l coincidente con e l diámetro -
igualmente vertica l de su e je ;  determinando

la citada inclinación del soporte que unos -
puntos de anclaje situados en cada una.de di
chas placas, en cuyos puntos va sujetc.ua o -

* * * *

de los extremos de un número variable; de mué
H *  *  *

l ie s  (igual a l número de placas de aue;en ca- 
da oí T conste e l soporte) produzca una co­

rrespondencia cuasi-proporoional entre e l ar 

co de basculución y La flecha o estiramiento 

de tales muelles; encontrándose e l extremo -  

opuesto de estos últimos sujeto en una horqui 

lia  solidaria a una pieza-tuerca de cuerpo -  

prismático posibilitada para deslizarse lon­
gitudinalmente dentro de un p erfil tubular -  
poligonal de igual sección transversal que di 

cha tuerca, cuyo p e r fil va soldado a uno de -
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lo s  largueros del mueble basculante, hallán­

dose eate p e r fil provisto de un extremo ce­
rrado con una tapa orificada para dar paso a 
un torn illo  roscado en dicha pieza-tuerca, -  

con e l que se regala la tensión correcta de 

los muelles.
2 a .- Se reivindica oomodb#eta sobre 

e l  que ha de recaer la protección del presen 

te Modelo de Utilidad que por veinte años se 

s o lic ita  para BspaHa. .*
**.

p o r
* + * -

"NUEVO DISPOSITIVO MECANICO EQUILIBRADOR PA
RA MUEBLES BASCULANTES"

Todo conforme queda expresado en la

presente memoria descriptiva que coppáR de -
diez fo lio s  mecanografiados por u ñ a d la  ca-**.*
ra y dos hojas de planos que se acogpaHan.

* * *

Madrid, 4 31 de Enero de lJ9*Pá.-
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